
patente .de Invención 
por veinte años a favor de la "Vallisoletana de Golas',Gelatinas y 
abonos.S.A."por Un procedimiento de instalación para granular la ge­
latina y la cola fuerte directamente de los caldos concentrados,© sea 
sin recurrir al procedimiento actual de trituración*
Comprendida en el cuarto grupo,clase 6 del Nomenclátor.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La gelatina y la cola fuerte se han presentado en el mercado ba 
jo diversos aspectos y modalidades.Unas veces se han ofrecido dichos p 
productos a la venta,simplemente congelados o en pasta,otras veces en 
forma de hilos finos y tenues,generlamente en hojas mas o menos finas y 
en placas de formas distintas y variadas y recientemente en polvo y en 
forma granulada.

La presentación de dichos productos en polvo y granulados es de 
reciente introducción en el mercado,obteniendose por molienda y tritura 
cion.

La Sociedad demandante desea salvar cuantos inconvenientes pre­
senta la trituración y la molienda de la cola seca y de la gelatina en 
hojas y fijándose en la presentación perlada de productos alimenticios 
y farmacéuticos,ha ideado el siguiente procedimiento de granulación de 
la gelatina y de la cola directamente de los caldos concentrados.

El procedimiento y la instalación en su esencia es el siguien­
te :

Un monta jugos eleva los caldos concentrados a una columna o es 
castillete donde un aparato especial de pulverización granula dichos cal 
dos por choro de aire comprimido,al que se le agrega también a presión 
un gas especial,en proporciones definidas y a temperatura determinada y 
fija.

Los granulos formados son recibidos en un aparato apropiado ro 
tatorio horizontal y conducidos lentamente a un secadero de tipo apropia 
do,estudiado para un secado rápido y en una sola operación,de los granu 
los obtenidos.



♦

^  Asi se consigue obtener la granulación de la gelatina y de la
°ola tuerte directamente de los caldos concentrados sin recurrir a n

• A ®: Procesos de molienda ni de trituración de las hojas de gelatina ni de
las pastillas de cola fuerte,lo cual implica una innovación y una mejo­
ra en esta fabricación.

Naturalmente que la disposición de la instalación y forma de los 
aparatos en ella empleados,pueden variar sin modificar por ello el espi 
ritu de la invención aue recae sobre las siguientes Heivindicaciones de 
la Nota final

R.IBI VINDICACIONES

1*—Un procedimiento de instalación para granular la gelatina y 
la cola fuerte directamente de los caldos concentrados,osea sin recurrir 
al procedimiento de trituración,cuyo procedimiento consiste en elevar fcs 
caldos concentrados de la cola o gelatina a una columna o castillete don 
de por medio de un aparato especial de pulverización se granulan dichos 
caldos,pasando después los granulos obtenidos a un aparato rotatorio ho 
rizontal y conducidos después lentamente a un -ecadero especial^,donde se 
secan rápidamente y en una sola operación,los granulos obtenidos.

2*—Del procedimiento reivindicado anteriormente y en'|l espe­
cialmente el modo de granular los caldos de la gelatina 0 cola fuerte , 
por medio de un chor 'O de aire comprimido,al que se le agrega también a
piesion un gas especial^en proporciones definidas y a temperatura deteriü 
nada y fija.

3*-Un procedimiento de instalación para granular la gelatina y 
la cola fuerte directamente de los caldos concentrados,o sea sin recuríi’r 
al procedimiento de trituración,tal y como se describe en la anterior Me 
moria y se reivindica anteriormente.
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